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El Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán aprobó que sean 
instaladas un total de 24 casillas especiales, una por cada distrito, mismas que 
serán dotadas con 750 boletas por cada una.  
 

También se aprobó el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán sobre el cómputo de las actas cuando los 
paquetes electorales no lleguen a los consejos distritales y/o municipales de 
conformidad con los artículos 113 fracción XXXII, 194 y 196 del Código 
Electoral de Michoacán. 

 
Este acuerdo establece que en el caso de que un paquete electoral, y el 

sobre no lleguen al Consejo Electoral respectivo, se computarán los resultados 
de esta casilla con dos copias de las actas de escrutinio y cómputo que obren 
en poder de los representantes de los partidos políticos ante los consejos 
respectivos, previa verificación de su autenticidad, y  si coinciden plenamente.  

 
Durante la sesión extraordinaria se aprobó el proyecto de acuerdo por 

medio del cual se determina que los funcionarios de mesas directivas de casilla 
que aparezcan en la primera y segunda publicación, no podrán ser acreditados 
como representantes de partido o coalición ante casilla o generales, en 
términos del artículo 149 del Código Electoral.  
 

Como punto final, el Consejo General del IEM acordó solicitarle, de 
manera respetuosa, al Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, que envíe 
una aclaración sobre la sentencia que dictó con relación al registro de la planilla 
en alianza que presentaron el PRD, PT y Convergencia para competir por el 
Ayuntamiento de Morelia, para de esa forma conocer los alcances y sentido de 
la misma.  

 
Ello, toda vez que en esta, a pesar de que se dispone que subsiste la 

“Coalición por un Michoacán Mejor” en Morelia, no se establece si al haber 
revocado los registros de candidatos comunes por este municipio pueden ser 
registrados como candidatos de la coalición, como lo solicitaron el PRD, PT y 
Convergencia; ni se prevé tampoco en las sentencias ningún acto al que el IEM 
deba dar cumplimiento.  
 


